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 Mexicali, Baja California, a veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticuatro.  
 
 Resolución que confirma la sentencia dictada el veintidós de 
agosto de dos mil veintitrés por la Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas y Combate a la Corrupción de este 
Tribunal, en el juicio citado al rubro.  

 

GLOSARIO 

 

Ley del Tribunal:   Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California. 

 
Comisión: Comisión de Honor y Justicia del Gobierno 

Municipal de Mexicali, Baja California. 
 
Sala Especializada: Sala Especializada en materia de  

Responsabilidades Administrativas y Combate 
a la Corrupción. 

 
Ley de Seguridad Pública: Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 

California, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California número 38, Tomo 
CXVI, Sección I, de fecha 21 de agosto de 
2009. 

 
Reglamento: Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial de Mexicali, Baja California. 

 

 

I. R E S U L T A N D O S 

 
Antecedentes en sede administrativa: 

 
1.  El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno la Comisión, 

dictó una resolución dentro del procedimiento de remoción **********2, 
por virtud de la cual determinó que **********1, incumplió con la 
obligación prevista en el artículo 20, fracciones XXXI y LXII del 
Reglamento. 

 



 

2.  Sostuvo lo anterior debido a que, a su entender, **********1, en su 
carácter de Agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, fue 
omiso en actuar de acuerdo a los principios que lo rigen al no llevar a 
cabo la detención y presentación ante la autoridad competente del 
responsable del choque en el que se vieron involucrados cuatro 
vehículos, aún y cuando del accidente resultó lesionada una persona 
que conducía una bicicleta al momento del hecho, pues fue identificado 
como primer respondiente que atendió el evento. En mérito de lo 
anterior, la Comisión determinó remoción de su cargo. 

 
Antecedentes en primera instancia: 

 
3.  En contra de la referida determinación, el dos de diciembre de dos 

mil veintiuno **********1 presentó demanda ante la Sala Especializada de 
este Tribunal, en la que señaló como autoridad demandada a la 
Comisión. 
 

4.  Por resolución de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, 
la Sala Especializada declaró la nulidad de la resolución impugnada por 
el demandante y condenó a la autoridad [entre otras cosas] a reponer el 
procedimiento. 

 

Antecedentes en segunda instancia. 
 
5.   El seis de octubre de dos mil veintitrés la autoridad demandada, 

por conducto de su delegado, interpuso recurso de revisión contra la 
sentencia referida en el punto anterior; mismo que fue admitido mediante 
acuerdo de primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
6.   En dicho acuerdo se ordenó dar vista a las partes por el término 

de cinco días para que manifestaran lo que a su derecho conviniese y, 
notificarlas que, a efecto de dictar resolución en revisión, el Pleno se 
integraría con los Magistrados Carlos Rodolfo Montero Vázquez como 
Ponente, Alberto Loaiza Martínez y Guillermo Moreno Sada. 

 
7.   Una vez transcurrido el término otorgado a las partes, se turnaron 

los autos al magistrado ponente para efecto de formular el proyecto de 
resolución respectivo. 

 
8.   Agotado el procedimiento de conformidad con lo establecido en la 

Ley del Tribunal, se procede a dictar resolución correspondiente de 
acuerdo a los siguientes…. 

 
II. C O N S I D E R A N D O S 

 
9.   COMPETENCIA. El Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California es competente para conocer el recurso 
de referencia, conforme a lo dispuesto por los artículos 20, fracción II, y 
121 fracción IV, de la Ley del Tribunal. 
 

10.   OPORTUNIDAD. El recurso de revisión fue interpuesto 
oportunamente, debido a que la sentencia de mérito se notificó por 
boletín jurisdiccional el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
De ahí que, si el recurso de revisión que nos ocupa se presentó seis de 
octubre de la misma anualidad, se concluye que su interposición fue 
oportuna. 
 



 

15.   LEGITIMACIÓN. La delegada de la autoridad demandada se 
encuentra legitimada para interponer el recurso de revisión, al haberle 
sido reconocido tal carácter por la Sala Especializada, mediante 
proveído de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós. Lo anterior, en 
términos del artículo 44, de la Ley del Tribunal. 

 
ESTUDIO DE FONDO DE LA CONTROVERSIA 

 
Antecedentes y contextualización del agravio: 

 
16.   Como ya se reseñó, la Sala Especializada declaró la nulidad de 

la resolución impugnada al considerar fundado el segundo motivo de 
inconformidad que planteó la parte actora en su demanda. 

 
17.   En ese motivo de inconformidad, el actor sostuvo que la 

autoridad violentó su derecho de defensa; esto debido a que se le obligó 
a presentar a sus testigos, siendo que, -en su momento- manifestó que 
le era material y jurídicamente imposible; lo que a la postre generó que 
se declarara desierta esa prueba. 

 
18.   Como respuesta a este planteamiento, la Sala Especializada 

razonó que en términos del artículo 201, fracción III, del Reglamento del 
Servicio Profesional, en relación con el 162 de la Ley de Seguridad 
Pública  del Estado de Baja California, y artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación 
supletoria a la Ley de Seguridad Pública, si bien es cierto un policía está 
obligado a presentar a sus testigos en un procedimiento de remoción, 
también lo es que cuando existe un impedimento justificado para 
presentarlos directamente, puede solicitar a la autoridad que sea ésta 
quien los cite.1  

 
19.  Por ese motivo, para la Sala Especializada, la Comisión dictó 

una resolución precedida de un procedimiento viciado. Por lo cual, 
declaró su nulidad y ordenó la reposición del procedimiento a fin de que 
se citen adecuadamente a los testigos. 

 
Argumentos de agravio: 

 
20.  Por cuestión de técnica jurídica se procede al estudio del cuarto 

agravio, la autoridad demandada sostiene que la jurisprudencia 2a./J. 
110/2012 (10a.)  de rubro “SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN 
DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA 

 

 1 Para efectos de ganar en claridad, se reproducen enseguida los artículos 201, fracción III del 

Reglamento y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California [en la parte 
que aquí interesa]:   
 

“Artículo 201.- Tratándose de pruebas testimoniales se observará lo siguiente: 
(…) 
III. El Miembro estará obligado a presentar directamente a la audiencia a los testigos que para el caso 
ofrezca, debiendo acompañar el interrogatorio correspondiente, en caso de no presentar a los testigos o 
el interrogatorio, se declarará desierta la prueba; cuando exista impedimento para presentarlos 
directamente, podrá solicitar al Secretario Técnico que los cite, señalando la causa o los motivos 
justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar sus domicilios y, de resultar 
éstos incorrectos, quedará a cargo del Miembro su presentación;” 
 
“ARTÍCULO 352.- Las partes tendrán obligación de presentar sus propios testigos. Sin embargo, 
cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de 
decir verdad al Juez y pedirán que los cité. El Juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto 
hasta de treinta y seis horas o multa hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, que aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada, o que se niegue 
a declarar. 
(…)” 

 



 

DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A 
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.”, no estableció limitante 
alguna a la libertad configurativa del legislador local para regular los 
montos o la temporalidad por la que deben cubrirse las prestaciones 
correspondientes, pues de lo contrario, se haría nugatoria su facultad de 
normar las relaciones con los miembros de los cuerpos policiales 
estatales. 

 
21.  Que el artículo 181 de la Ley de Seguridad Pública del Estado 

dispone que el miembro que obtenga una resolución favorable contra la 
separación definitiva por falta de requisitos de permanencia, sólo recibirá 
el pago de la indemnización y de las condiciones del servicio que de 
manera proporcional le corresponda, sin que sea procedente el pago de 
percepción, retribución o remuneración alguna que haya dejado de 
percibir con motivo de la separación definitiva o remoción del cargo. 

 
22.  Que si el legislador ordinario, en ejercicio de su facultad de emitir 

disposiciones ajustadas a la realidad y las circunstancias de esta entidad 
federativa, no estableció que el miembro policiaco que obtenga una 
resolución favorable contra la separación definitiva por falta de requisitos 
de permanencia, obtendría el pago de percepción, retribución o 
remuneración alguna que haya dejado de percibir con motivo de la 
separación o remoción del cargo, es clara la ilegalidad de la sentencia 
que condena a tal pago. 

 
23.  El agravio en reseña es inoperante, conforme las 

consideraciones que se exponen a continuación. 
 
24.  La condena establecida por el a quo, que combate la autoridad 

recurrente, es del tenor siguiente: 
 

   “ SÉPTIMO.- EFECTOS DE LA NULIDAD. 
   … 
 
 4.- Realice los actos tendientes a que se paguen al actor las 

prestaciones a que tenga derecho, las cuales deben comprender 
la remuneración diaria ordinaria, los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o 
cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la 
prestación de sus servicios, desde el día en que dejó de recibir 
dichas prestaciones con motivo del procedimiento administrativo 
**********2 hasta el día en que se realice el pago de las 
prestaciones correspondientes o sea reinstalado en el cargo y 
a que, de no reinstalarse el actor, se le pague la indemnización 
que deberá comprender el pago de tres meses de sueldo y de 
veinte días por cada año laborado…” 

 
25.  No asiste la razón a la autoridad recurrente al señalar que no 

debió condenarse al pago de las prestaciones que el demandante dejó 
de percibir con motivo de la separación del cargo originada en el 
procedimiento administrativo, por prohibirse tal pago en el artículo 181, 
párrafo segundo, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California. Se explica. 



 

 
28.  Para mayor claridad se trae a la vista el numeral 181 en cita. 
 
  “ARTÍCULO 181.- … 

 El Miembro que llegare a obtener resolución favorable en contra 
de la separación definitiva por falta de requisitos de permanencia 
y demás casos previstos en esta ley o remoción por 
responsabilidad administrativa grave, solo recibirá el pago de la 
indemnización y de las condiciones del servicio que de manera 
proporcional le correspondan; sin que sea procedente el pago de 
percepción, retribución o remuneración alguna, que hubiere 
dejado de percibir por motivo de la separación definitiva o 
remoción del cargo…” 

 
29.  Como se anticipó, es infundada la afirmación de la inconforme 

en cuanto a que la condena sólo debe comprender la indemnización, 
mas no así el pago de las prestaciones que dejó de recibir desde que 
fue separado del cargo hasta la fecha del pago. 

 
30.  En efecto, el a quo no podía atender a lo dispuesto en el artículo 

181, párrafo segundo, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California, dado que tal precepto contraviene lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, al restringir los 
derechos que constitucionalmente han sido reconocidos a favor de los 
miembros de las instituciones policiales que obtienen una sentencia 
favorable declarando nula la resolución de remoción del cargo.  

 
31.  El artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la 

Constitución Federal, dispone: 
 
 “ARTÍCULO 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 
 El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 […] 
 B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
 […] 
 XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

 Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido…” 

 



 

32.  Por lo que este órgano jurisdiccional, con fundamento en el 
artículo 1 de la Constitución Federal y en la jurisprudencia 2ª./J.16/2014 
(10ª.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 984, libro 5, abril de dos mil catorce, tomo I, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro “CONTROL 
DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.”, en ejercicio de la facultad de control difuso, 
determina inaplicar la citada porción normativa que la recurrente solicita 
se observe para efecto de la condena, por las razones que a 
continuación se precisan. 

 
33.  El artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 

Federal ha sido interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2ª./J. 110/2012 (10ª.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 
617, libro XII, septiembre de dos mil doce, tomo 2, décima época, en los 
términos siguientes. 

 
  SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL 

ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA 
DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008. El citado precepto prevé que si la 
autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio de los miembros de instituciones 
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin 
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora 
bien, en el proceso legislativo correspondiente no se precisaron 
las razones para incorporar el enunciado "y demás prestaciones 
a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido 
jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un 
imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar 
a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando 
la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su 
separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, 
como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al 
servidor público mediante el pago de una "indemnización" y 
"demás prestaciones a que tenga derecho". Así las cosas, como 
esa fue la intención del Constituyente Permanente, el enunciado 
normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho" forma 
parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse 
como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así 
como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, 
dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía 
el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que 
se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio y hasta que se realice el pago 
correspondiente. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que 
la reforma constitucional privilegió el interés general de la 
seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la 



 

sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, 
profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es 
que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar 
secundada por violación a los derechos de las personas, ni ha de 
llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales 
cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los 
servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad 
administrativa del Estado. 

 
34.  En ese orden de ideas, al prever en forma expresa el artículo 

constitucional en comento, la obligación a cargo del Estado de pagar a 
la parte actora las demás prestaciones a que tenga derecho, debiendo 
interpretarse tal enunciado en el sentido de que éstas consisten en la 
remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus 
servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice el 
pago correspondiente; la porción normativa del artículo 181 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California, precisada en párrafos 
que anteceden, no admite una interpretación conforme con el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal.  

 
35.  La referida disposición legal es contraria a lo dispuesto en la 

norma constitucional, al limitar el derecho de la demandante a recibir 
únicamente, el pago de la indemnización equivalente a tres meses de la 
remuneración que disfrutaba hasta antes de su separación definitiva o 
remoción, y de las condiciones del servicio activo que de manera 
proporcional le correspondan; coartando así su derecho a percibir las 
demás prestaciones que recibía por la prestación de sus servicios, 
desde que se concretó la separación del cargo, hasta que se realice el 
pago. 

 
36.  Sin que ello implique que se sustraiga al demandante del 

régimen jurídico que le es aplicable, ni que se vulnere la supremacía 
constitucional, pues es el propio precepto 123 de la Constitución 
Federal, el que establece su derecho al pago de las demás prestaciones 
que le correspondan, de ahí que la ley local de la materia no pueda ir 
contra lo dispuesto en tal precepto constitucional. 

 
Argumentos de los tres primeros agravios: 

 
37.  La autoridad demandada, en su recurso de revisión, además del 

antes analizado, hizo valer tres agravios, de los que se advierten los 
siguientes argumentos torales: 
 

• Que de conformidad con el artículo 162, fracción III, de la Ley de 

Seguridad Pública, era obligación del procesado presentar 

directamente a su testigo a la audiencia, debiendo acompañar el 

interrogatorio correspondiente. 

• Que conforme al principio de jerarquía normativa, la Ley de 

Seguridad Pública obliga al actor a presentar a sus testigos, por lo 

que el Reglamento no puede establecer lo contrario a la citada ley. 



 

• Que la Sala se limitó a analizar y pronunciarse respecto de uno de 

los argumentos vertidos por el accionante sin valorar todas las 

pruebas y razonamientos vertidos en la contestación de  

demanda, e indebidamente declaró nulidad lisa y llana, cuando 

debió ordenar la reposición del procedimiento administrativo. 

• Que todas las pruebas que ofreció, enlazadas entre sí, acreditan 

que el actor incumplió con la obligación prevista en el artículo 20, 

fracción XXXVI, del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de Mexicali, y que la violación por la que se 

declaró la nulidad de la resolución impugnada no trasciende al 

sentido de la resolución impugnada.. 

 
Puntos jurídicos a resolver: 

 
38.   En mérito de lo anterior, a juicio de este Pleno, el problema 

jurídico a resolver consiste en dar respuesta a la siguiente interrogante: 
 

A. ¿De conformidad con el artículo 162, fracción III, de la Ley de 

Seguridad Pública, el miembro policial tiene la carga probatoria de 

presentar a los testigos al procedimiento de remoción, en todos 

los casos y sin excepción? 

B. ¿La Sala se limitó a analizar y pronunciarse respecto de uno de 

los argumentos vertidos por el accionante sin valorar todas las 

pruebas y razonamientos vertidos en la contestación de  

demanda? 

C. ¿Debió ordenarse la reposición del procedimiento administrativo 

**********2? 

D. ¿Que todas las pruebas ofrecidas, acreditan que el actor 

incumplió con la obligación prevista en el artículo 20, fracción 

XXXVI, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial de Mexicali? 

 
Criterio: 

 
39.   En relación a la interrogante (descrita en el punto A), el argumento 

de agravio es infundado. El artículo 162 no regula el supuesto en que 
el oferente de la prueba, por causa justificada, no pueda presentar a los 
testigos. Asimismo, el artículo 201, fracción III, del Reglamento del 
Servicio Profesional no contraviene los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica, en razón de que solo desarrolla y 
complementa lo previsto en el artículo 162, fracción III, de la Ley de 
Seguridad Pública, para el desahogo de la prueba testimonial en el 
procedimiento de remoción.  
 

Justificación: 
 

• ¿De conformidad con el artículo 162, fracción III, de la Ley de 

Seguridad Pública, el miembro policial tiene la carga probatoria 

de presentar a los testigos al procedimiento de remoción, en 

todos los casos y sin excepción? 

 
40.  En términos del artículo 162 de la Ley de Seguridad Pública, el 

policía que es responsabilizado dentro de un procedimiento de 



 

remoción, tiene la carga probatoria de presentar a los testigos con el fin 
de demostrar la veracidad de sus proposiciones. 

 
41.  El referido artículo, en la parte que aquí interesa, es del tenor 

siguiente: “ARTÍCULO 162.- Tratándose de pruebas testimoniales se 
observará lo siguiente: III.- El Miembro estará obligado a presentar 
directamente a la audiencia a los testigos que para el caso ofrezca, 
debiendo acompañar el interrogatorio correspondiente.” 

 
42.  No obstante, ese precepto no debe ser interpretado en el sentido 

de que en todos los casos y sin excepción, debe ser el oferente de la 
prueba quien presente a los testigos.   

 
43.  Por el contrario, ese artículo debe entenderse sujeto a una 

excepción implícita; es decir, debe interpretarse de manera restrictiva a 
fin de asumir que no regula el supuesto en que el oferente de la prueba, 
por causa justificada, no pueda presentar a los testigos, supuesto que sí 
se encuentra regulado en el artículo 201, fracción III del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera, al señalar que cuando exista 
impedimento por parte del policía para presentar a sus testigos, podrá 
solicitar al Secretario Técnico que los cite, señalando la causa y motivos 
que se lo impidan.  

 
44.   Bajo esa interpretación, no existe contraposición entre el 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y la Ley de Seguridad 
Pública, sino más bien, el primer ordenamiento regula un supuesto que 
no está previsto en la legislación de mérito. 

 
45.  Con tal interpretación, en términos del principio pro persona2 que 

tutela el artículo primero constitucional, se garantiza con mayor amplitud 
el derecho de defensa del oferente de la prueba contenido en el artículo 
14 de la Constitución Federal; en cambio, de optarse por la interpretación 
opuesta, implicaría hacer nugatorio tal derecho.  

 
46.  Lo anterior es así, dado que entender lo opuesto, es decir, que 

aun en el supuesto de que exista el citado impedimento el oferente debe 
presentar a los testigos, significaría restringir su derecho a defenderse y 
ofrecer pruebas, al generar un obstáculo insuperable para lograr su 
desahogo.  

 
47.   Es pertinente señalar que tal interpretación atiende al principio 

general de derecho de que nadie está obligado a lo imposible.  
 

Precedente: 
 
En términos del artículo 162 de la Ley de Seguridad Pública el policía que 
es responsabilizado dentro de un procedimiento de remoción, tiene la carga 

 
2 Criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, por el cual se busca 
maximizar la vigencia y respeto de tales derechos, que tiene lugar ante la disyuntiva de elegir 
entre dos o más normas a aplicar, o entre dos o más posibles interpretaciones de una misma 
norma, para elegir la que favorezca más ampliamente o en mejor medida los mencionados 
derechos, e inversamente, acudir a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de rubro:  “PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL.” [Registro 
digital: 2000263; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional; Tesis: 
1a. XXVI/2012 (10a.); Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, página 659; Tipo: Aislada]. 
 



 

probatoria de presentar a los testigos con el fin de demostrar la veracidad 
de sus proposiciones. No obstante, ese precepto no debe ser interpretado 
en el sentido de que en todos los casos y sin excepción, debe ser el oferente 
de la prueba quien presente a los testigos. Por el contrario, ese artículo debe 
interpretarse de manera restrictiva a fin de asumir que no regula el supuesto 
en que el oferente de la prueba, por causa justificada, no pueda presentar a 
los testigos, supuesto que sí se encuentra regulado en el artículo 201, 
fracción III del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, al señalar 
que cuando exista impedimento por parte del policía para presentar a sus 
testigos, podrá solicitar a la autoridad que los cite, señalando la causa y 
motivos que se lo impidan. Bajo esa lógica, no existe contraposición entre el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y la Ley de Seguridad 
Pública, sino más bien, el primer ordenamiento regula un supuesto que no 
está previsto en la legislación de mérito. Con tal interpretación, en términos 
del principio pro persona que tutela el artículo primero constitucional, se 
garantiza con mayor amplitud el derecho de defensa del oferente de la 
prueba contenido en el artículo 14 Constitucional; en cambio, de optarse por 
la interpretación opuesta, implicaría hacer nugatorio tal derecho, al generar 
un obstáculo insuperable para lograr el desahogo de la prueba testimonial, 
lo que, además, no sería acorde con el principio general de derecho de que 
nadie está obligado a lo imposible.  

  

•  ¿El artículo 201, fracción III, del Reglamento del Servicio 

Profesional, contraviene los principios de reserva de ley y de 

subordinación jerárquica?  

 
48.  Como se adelantó, el citado precepto legal, al señalar que 

cuando exista impedimento por parte del miembro para presentar a sus 
testigos, podrá solicitar a la autoridad que los cite, no contraviene los 
principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

 
49.  Se explica.  
 
50.  Al resolver la contradicción de tesis 252/20193, la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que la facultad 
reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica. El primero, implica una prohibición de regular, 
vía normas reglamentarias, materias (o ciertos aspectos de éstas) que 
por su importancia deben ser desarrolladas por una norma de tipo legal; 
a su vez, el principio de subordinación jerárquica obliga a que la norma 
reglamentaria no sea exorbitante respecto del contenido de la ley que la 
precede; en otras palabras: "... exige que el reglamento esté precedido 
por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice 
y en las que encuentre su justificación y medida.". 

 
51.   Asimismo, al resolver la controversia constitucional 14/20014, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el 

 
3 De la que derivó la tesis de jurisprudencia de rubro: “PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 

DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉ UN REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL, 
NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 

JERÁRQUICA.” [Registro digital: 2020638; Instancia: Segunda Sala; Décima Época; 
Materia(s): Constitucional, Administrativa; Tesis: 2a./J. 120/2019 (10a.); Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo I, página 366; Tipo: 
Jurisprudencia]. 
 

 
4 De la que derivó la tesis de jurisprudencia de rubro: “MUNICIPIOS. CONTENIDO Y 
ALCANCE DE SU FACULTAD REGLAMENTARIA.” [Registro digital: 176929; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 132/2005; Fuente: Semanario 



 

contenido y alcance de la facultad reglamentaria de los Municipios, 
precisando que los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas 
reglamentarias: 

 
 a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona 

de manera similar a los reglamentos derivados de la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Federal y de los expedidos por los 
gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación se encuentra limitada, 
puesto que el principio de subordinación jerárquica exige que el 
reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones 
desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su 
justificación y medida. 

 
 b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 

constitucional, esto es, "bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal", que 
tienen una mayor extensión normativa y en donde los Municipios 
pueden regular más ampliamente aquellos aspectos específicos 
de la vida municipal en el ámbito de sus competencias. 

 
52.  En la resolución de la controversia constitucional 14/2001, el 

Pleno precisó que dentro de los reglamentos que se pueden emitir con 
fundamento en la fracción II del artículo 115 Constitucional, son los de 
la materia de seguridad pública, los cuales deberán respetar los 
lineamientos del sistema de seguridad pública, policía preventiva, 
tránsito y protección civil; tal como se advierte de la siguiente 
transcripción (énfasis añadido): 

 
“b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 constitucional, 
esto es, "bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal", que tienen una mayor extensión 
normativa y en donde los Municipios pueden regular más ampliamente aquellos 
aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias. 
 
Es importante destacar, nuevamente, que si bien esta nueva categoría de 
reglamentos municipales tiene un contenido material propio, el mismo no 
puede contradecir a la Constitución Federal ni a las de los Estados, así 
como tampoco a las leyes federales o locales. 
 
También resulta pertinente recapitular que dentro de las leyes locales que deben 
ser respetadas se encuentran las leyes en materia municipal a que se refiere la 
fracción II del artículo 115 constitucional, que tienen por objeto la fijación de 
ciertos lineamientos o bases generales que establezcan un marco normativo 
homogéneo a los Municipios de un Estado, el cual debe entenderse como el 
caudal normativo indispensable que asegure el funcionamiento del Municipio, 
pero únicamente en los aspectos que requieran dicha uniformidad. 
 
A su vez, las normas reglamentarias derivadas de la fracción II, segundo párrafo, 
del artículo 115 constitucional, tienen la característica de la expansión normativa, 
es decir, permiten a cada Municipio adoptar una variedad de formas adecuadas 
para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa 
y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus 

 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXII, Octubre de 2005, página 2069; Tipo: 
Jurisprudencia.]. 
 

. 



 

gobernados, atendiendo a las características sociales, económicas, 
biogeográficas, poblacionales, culturales urbanísticas, etcétera. 
 
Como se dijo con anterioridad, los Municipios deben ser iguales en lo que es 
consustancial a todos, lo cual se logra con la emisión de las bases generales que 
emite la Legislatura del Estado, pero tienen el derecho derivado de la 
Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de 
ellos, lo cual se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que 
les confiere la multicitada fracción II del artículo 115. 
 
Por último, resulta importante destacar que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria del Municipio no es obligatoria, mientras que la Constitución 
Federal, dentro del concepto de leyes en materia municipal, ha contemplado 
como obligación para las legislaturas la expedición de normas detalladas que 
actúen de manera supletoria y temporal en aquellos Municipios que no cuenten 
con estos ordenamientos. 
 
Ejemplificaremos ahora algunos de los tipos de reglamentos que se 
pueden emitir con fundamento en esta fracción. 
 
El reglamento interior se encarga de la composición y estructura del 
Ayuntamiento, así como de las atribuciones y deberes de cada uno de sus 
miembros. Los principales aspectos que puede contemplar en este reglamento 
son: residencia e instalación del Ayuntamiento; derechos y obligaciones de sus 
integrantes; sesiones de Cabildo; comisiones; votaciones para los acuerdos y 
para su revocación; funcionarios esenciales de la administración pública 
municipal; licencias y permisos de los servidores de la administración pública, 
etcétera. 
 
Para que la administración municipal trabaje de manera adecuada es preciso 
que se expidan reglamentos que detallen la estructura administrativa, 
estableciendo sus órganos y dependencias, así como la administración pública 
centralizada y paramunicipal, las bases para manejar sus recursos y su personal, 
así como un sistema que controle y evalúe sus actividades. Para estos 
propósitos pueden expedirse los siguientes ordenamientos: el reglamento 
interno de la administración, en el cual se detallan los órganos que conforman la 
administración, sus funciones y responsabilidades, y el reglamento de control de 
gestión que permite supervisar, evaluar y controlar las actividades de las 
dependencias municipales, así como normar la contraloría. 
 
Los reglamentos de servicios públicos, por otro lado, regularán las actividades 
municipales que constitucionalmente se han declarado como tales, o bien, de los 
servicios que transfiera al Municipio el legislador local. Entre los reglamentos que 
normalmente se expiden para los servicios públicos están los de mercados, 
limpia, alumbrado público, rastros, panteones, parques y jardines, agua potable 
y alcantarillado. En este tipo de reglamentos se establece también cuál es la 
forma en que se puede prestar el servicio público correspondiente, sea de 
manera directa, en colaboración o concesionado a particulares. 
 
Asimismo, también existen los reglamentos relativos a las funciones 
públicas, como son el de seguridad pública, el cual deberá respetar los 
lineamientos del sistema de seguridad pública, policía preventiva, tránsito 
y protección civil. 

(…)” 

 
53.  Adicionalmente, en la tesis de jurisprudencia P./J. 132/20015, el 

Pleno de nuestro más alto Tribunal señaló que los Municipios, en 

 
5 FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS LÍMITES. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos están facultados para expedir, de acuerdo con 
las bases que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, también lo es que dichos órganos, en 
ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, pues las referidas 
normas de carácter general: 1) No pueden estar en oposición a la Constitución General ni a 
las de los Estados, así como tampoco a las leyes federales o locales; 2) En todo caso, deben 
adecuarse a las bases normativas que emitan las Legislaturas de los Estados; y, 3) Deben 
versar sobre materias o servicios que le correspondan legal o constitucionalmente a los 
Municipios. 
 
Registro digital: 187983; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional; Tesis: P./J. 
132/2001; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Enero de 2002, página 
1041; Tipo: Jurisprudencia. 



 

ejercicio de su facultad regulatoria prevista en la fracción II del artículo 
115 Constitucional, deben respetar ciertos imperativos, pues las normas 
que expidan: 1) No pueden estar en oposición a la Constitución General 
ni a las de los Estados, así como tampoco a las leyes federales o locales; 
2) En todo caso, deben adecuarse a las bases normativas que emitan 
las Legislaturas de los Estados; y, 3) Deben versar sobre materias o 
servicios que le correspondan legal o constitucionalmente a los 
Municipios. 

 

  Argumentos (señalados con B, C y D) son infundados, por las 

razones y fundamentos que se exponen a continuación. 

 

54.  Como ya se dijo, la resolución impugnada en el juicio consistió en la 

dictada por la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Mexicali el 

veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno en el expediente **********2, en 

la que se determinó remoción del encargo al actor de su cargo de Agente de 

la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, al 

considerarlo responsable de incumplir con las obligaciones previstas en el 

artículo 20, fracciones XXXI y LXII del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de Mexicali, al tenerse por acreditado que, en su carácter de 

Policía Municipal, fue omiso en actuar de acuerdo a los principios que lo rigen 

al no llevar a cabo la detención y presentación ante la autoridad competente 

del responsable del choque acecido el dieciséis de marzo de dos mil 

diecinueve, en el que se vieron involucrados cuatro vehículos, aún y cuando 

del accidente resultó lesionada una persona que conducía una bicicleta al 

momento del hecho, pues fue identificado como primer respondiente que 

atendió el evento.   

 

55.  En términos del artículo 14 de la Constitución Federal, nadie puede ser 

privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 

56.  El derecho de audiencia y de defensa de los miembros imputados en 

los procedimientos administrativos de responsabilidad, se encuentra regulado, 

entre otros, en el artículo 155 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, que 

dispone: 

 
“ARTÍCULO 155.- El acuerdo de inicio del procedimiento de separación 

definitiva o de responsabilidad administrativa deberá contener por lo menos lo 
siguiente:  

 
I.- Lugar, fecha y hora para la celebración de la audiencia a que se refiere el 

Artículo 159 de esta Ley, misma que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se dicte el acuerdo;  

II.- Motivos que dan origen al procedimiento, y el derecho del Miembro a 
imponerse de autos a fin de que conozca las imputaciones que se le fincan, y 
pueda defenderse por sí, o por persona de su confianza;  

III.- El derecho del Miembro a ofrecer pruebas y alegar a lo que su derecho 
convenga; y  

IV.- El apercibimiento, en caso de que en la audiencia el Miembro no señale 
domicilio en la ciudad para oír y recibir notificaciones, las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se realizarán en los estrados de la 
Institución Policial y de las Comisiones.  

 
En el mismo acuerdo, decretar o ratificar en su caso, la suspensión preventiva 

declarada por la Contraloría Interna, asimismo ordenará notificar a ésta y al 
Miembro, cuando menos con cinco días de anticipación, el lugar, fecha y hora para 
la celebración de la audiencia, apercibiéndosele a este último que, en caso de no 
comparecer sin causa justificada, se le tendrá por confeso del hecho que se le 
imputa.  

 



 

La falta de notificación en los términos indicados, obliga a la Comisión a señalar 
nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse 
dentro de los quince días siguientes a la fecha que inicialmente se hubiere fijado.” 

 

57.  En la especie, mediante escrito presentado ante la Comisión 

demandada el seis de diez de agosto de dos mil veinte, el actor a través de su 

abogado ofreció diversas pruebas, entre las que se encuentra la testimonial a 

cargo de **********1. 

 

58.  Ahora bien, si ha quedado firme que fue ilegal que la Comisión 

demandada tuviera por desierta dicha testimonial, ello era suficiente para 

considerar, como lo hizo la Sala, que la resolución administrativa impugnada 

provenía de un procedimiento en el que se cometió una ilegalidad que afectó 

la defensa del demandante, pues con independencia de la existencia de 

múltiples y diversas pruebas en el expediente administrativo, ello de ninguna 

manera tiene el alcance de dar por hecho que el desahogo de la testimonial 

que ofreció el actor no puede influir en la decisión que se tome sobre la 

existencia de la falta administrativa que se le imputó, máxime si el actor ofreció 

tal prueba con ese propósito expreso, pues se estaría prejuzgando sobre la 

ineficacia o intrascendencia de tal prueba, siendo que esas consideraciones 

deben hacerse al dictar la resolución definitiva. 

 

59.  Apoya lo anterior la tesis VIII.4o.(X Región) 5 L (10a.) con registro digital 

2001453 del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, consultable en la página 1947 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, libro XI, correspondiente a agosto de 2012, tomo 2, 

de subsecuente inserción. 

 
PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA 
JUNTA POR LA QUE DECRETA SU DESERCIÓN SI EL OFERENTE NO 
PRESENTA A SUS TESTIGOS Y NO ASISTE A SU DESAHOGO, AUN CUANDO 
ÉSTE MANIFESTÓ SU IMPOSIBILIDAD DE PRESENTARLOS DIRECTAMENTE 
Y SOLICITÓ SU CITACIÓN A TRAVÉS DE AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO. 
Cuando el oferente de la prueba testimonial en un juicio laboral solicita la citación 
de los testigos por conducto de la Junta con fundamento en el artículo 813 de la 
Ley Federal del Trabajo, ante la imposibilidad de presentarlos directamente, 
señalando al efecto la causa o motivo, así como sus nombres y domicilios, y no 
obstante lo anterior, la autoridad admite la prueba, previniéndolo para que los 
presente directamente bajo el apercibimiento de su deserción, lo cual hace efectivo 
una vez llegada la fecha señalada para su desahogo, y en donde también invoca 
como motivo de su actuar el hecho de que el oferente no compareció a tal 
diligencia, debe estimarse ilegal que la autoridad tome en cuenta dicha actitud 
omisiva para motivar su deserción, pues ello no puede entenderse como un 
desinterés para su desahogo, sino más bien como una consecuencia de la carga 
procesal impuesta de presentar a los testigos, la que no puede cumplir y, en tal 
caso, se configura una violación procesal que trasciende al resultado del fallo en 
términos de la fracción III del artículo 159 de la Ley de Amparo, la cual se comete 
desde la admisión de la prueba de mérito, pues es a partir de ese estadio procesal 
que se afectaron en un primer momento las defensas del quejoso, al vedarle la 
posibilidad de lograr la comparecencia de las personas cuyo testimonio consideró 
necesario para acreditar los elementos de su acción. 

 

60.  Asimismo, la jurisprudencia VIII.4o. J/5 con registro digital 179487 del 

Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, consultable en la página 1617 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Enero de 

2005, de rubro y texto siguientes. 

 
PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. SI EL OFERENTE AL 
OFRECERLA PROPORCIONA EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TESTIGOS, 
MANIFIESTA SU IMPOSIBILIDAD PARA PRESENTARLOS, SOLICITA SU 
CITACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA, Y ÉSTA AL ADMITIRLA LE 
IMPONE LA CARGA DE PRESENTARLOS CON EL APERCIBIMIENTO DE 
DESERCIÓN Y POSTERIORMENTE LO HACE EFECTIVO, ELLO CONSTITUYE 



 

UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO. Si el oferente de la prueba testimonial cumple con lo previsto por el artículo 
813 de la Ley Federal del Trabajo, al proporcionar los nombres y domicilios de los 
testigos, manifiesta su imposibilidad para presentarlos directamente ante la Junta 
y la causa o motivo para ello, la responsable está obligada a ordenar su citación; 
consecuentemente, si la Junta, a pesar de lo anterior, lo previene para que 
presente a dichos testigos, lo apercibe con la deserción de la probanza y 
posteriormente lo hace efectivo, se actualiza una violación procesal que trasciende 
al resultado del fallo, en términos del artículo 159, fracción III, de la Ley de Amparo, 
por no recibírsele la prueba conforme a la ley. 
 

 De igual forma, es inoperante el argumento de la recurrente 
en el sentido de que el A quo debió ordenar la reposición del 
procedimiento, y no declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada. 

 

Lo inoperante del agravio deriva de que, existe jurisprudencia por 
contradicción de subsecuente inserción, aplicable al caso, entre las sustentadas 
por  el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo octavo Circuito, publicada el siete de octubre 
de dos mil dieciséis en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
mediante la cual se resolvió que, cuando el quejoso impugne en amparo directo 
la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual haya sido separado 
del cargo que desempeñaba en una institución policial, por violaciones 
procesales, formales o de fondo en el procedimiento administrativo de 
separación, al existir una imposibilidad de regresar las cosas al estado en que 
se encontraban previo a la violación, por existir restricción constitucional 
expresa, no debe ordenarse la reposición del procedimiento, sino que debe 
constrñirse a la autoridad a resarcir íntegramente el derecho del que se vio 
privado el quejoso, al ordenar a la autoridad administrativa el pago de la 
indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho y 
la anotaciónb en el expediente personal del servidor público, así como en los 
registros correspondientes. 

 
Registro digital: 2012722 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materia(s): Común, Administrativa 
Tesis: 2a./J. 117/2016 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I, página 897 
Tipo: Jurisprudencia 
 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLACIONES 
PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DICTADA EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, 
DESTITUIRLOS O CESARLOS. 
 
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD 

PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 

POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne 
en amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual haya sido 
separado del cargo que desempeñaba como servidor público de una institución policial, 
por violaciones procesales, formales o de fondo en el procedimiento administrativo de 
separación; tomando en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas al estado en el 
que se encontraban previo a la violación, por existir una restricción constitucional 
expresa, no debe ordenarse la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la 
concesión del amparo debe ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir 
integralmente el derecho del que se vio privado el quejoso. En estos casos, la reparación 
integral consiste en ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de la 
indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la 
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anotación en el expediente personal del servidor público, así como en el Registro 
Nacional de Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de manera 
injustificada. 
 
Contradicción de tesis 55/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad José Fernando Franco González 
Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar. 
 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
 
Tesis PC.XVI.A. J/8 A (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD 

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO CONTENCIOSO, QUE EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN 

MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA JURÍDICA DEL 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA 

DE VICIOS EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEPARACIÓN.", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de marzo 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, página 2069, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 738/2015. 
 
 
Tesis de jurisprudencia 117/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 
 

Respecto a la inoperancia del argumento de agravio hecho valer, sirve 
de apoyo las tesis de jurisprudencia que enseguida se transcriben: 

 
AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE 
JURISPRUDENCIA. Resulta innecesario realizar las consideraciones que sustenten la 
inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en 
todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de 
fondo planteado. 

 
Época: Novena Época, Registro: 198920, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Abril 
de 1997, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 14/97, Página: 21  

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. RESULTA INNECESARIO SU 
ANÁLISIS, CUANDO SOBRE EL TEMA DE FONDO PLANTEADO EN LOS MISMOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA. 
Resultan inoperantes los conceptos de violación y, por ende, innecesario su análisis, en 
los que en relación con el fondo del asunto planteado en ellos, ya existe jurisprudencia 
que es obligatoria en su observancia y aplicación para la autoridad responsable, que la 
constriñe a resolver en el mismo sentido fijado en esa jurisprudencia, por lo que, en 
todo caso, con su aplicación se da respuesta integral al tema de fondo planteado; luego, 
si esa jurisprudencia es contraria a los intereses de la quejosa, ningún beneficio 
obtendría ésta el que se le otorgare la protección constitucional para que el tribunal de 
apelación estudiara lo planteado en la demanda, así como en los agravios que se 
hicieron valer en relación con el tema de fondo que es similar al contenido en dicha 
jurisprudencia, pues por virtud de su obligatoriedad, tendría que resolver en el mismo 
sentido establecido en ella. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 465/2012. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
11 de octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez 
Morales. Secretaria: Lilia Isabel Barajas Garibay. 
Amparo directo 31/2016. Cordiflex, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: Ismael Romero 
Sagarnaga. 
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Amparo directo 193/2016. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 2 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando 
Juárez Morales. Secretario: Ismael Romero Sagarnaga. 
Amparo directo 296/2016. Jesús Manuel Zapata Cruz y otro. 2 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Myrna 
Grisselle Chan Muñoz. 
Amparo directo 269/2016. Servicios Educativos del Estado de Chihuahua. 30 de junio 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. 
Secretario: César Humberto Valles Issa. 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 

 

61.  En las relatadas condiciones, al resultar infundados e 
inoperantes los agravios hechos valer por la autoridad recurrente, 
procede confirmar la sentencia dictada por la Sala Especializada de este 
Tribunal el veintidós de agosto de dos mil veintitrés en el juicio en que 
se actúa. 

 
62.   Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento además en lo 

dispuesto por el artículo 121, de la Ley del Tribunal, es de resolver lo 
siguiente. 

 
III. R E S O L U T I V O S 

 
ÚNICO. Son infundados los agravios que planteó la autoridad 

demandada en su recurso. Por tanto, se confirma la sentencia dictada el 
veintidós de agosto de dos mil veintitrés por la Sala Especializada de 
este Tribunal. 

 
Notifíquese. 
 
Así lo resolvió el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Carlos Rodolfo Montero Vázquez, Alberto Loaiza Martínez 
y Guillermo Moreno Sada. Siendo Presidente y Ponente el primero de 
los mencionados, mismos que firman ante la presencia de la Secretaria 
General de Acuerdos, Claudia Carolina Gómez Torres, quien da fe. 
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“ELIMINADO: Nombre, 5 párrafo(s) con 5 renglones, en fojas 1,2 y 14.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene 

datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: No. Procedimiento, 4 párrafo(s) con 4 renglones, en fojas 1,4,8 y 13.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene 

datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  



 

La suscrita Licenciada Claudia Carolina Gómez Torres, Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, hace constar: Que lo transcrito con anterioridad 

corresponde a una versión pública de resolución de segunda instancia 

dictada en el expediente 206/2021 SE en la que se suprimieron datos 

que se han clasificado como confidenciales, cubriendo el espacio 

correspondiente, insertando diez asteriscos, versión que va en diecisiete 

fojas útiles. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 54, 60, 

FRACCIÓN III, B), 99, 104 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja 

California, y 55, 57, 58, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, Lo que se 

hace constar para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad 

de Mexicali, Baja California, a los veinte días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


